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INMOBILIARIA COMERCIAL Y PATRIMONIAL, S.A. A30202964 MURCIA 301/07

SOLAR DEFICIENTEMENTE VALLADO, CON MATORRALES, MA-

LEZAS Y BASURAS EN SU INTERIOR, EN C/RUIZ HIDALGO N.º 2, 

MURCIA.

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin cumplimen-
tar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 27 de febrero de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Urbanismo.

——

Murcia

6789 Aprobac ión  in ic ia l  de l  p royecto  de 
modificación del Plan Parcial Residencial 
“Mosa Trajectum”, en Baños y Mendigo.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada 
el día 31 de enero de 2007, el proyecto de Modificación 
del Plan Parcial residencial “Mosa Trajectum”, en Baños 
y Mendigo, se somete a información pública, una vez ha 
sido cumplimentado por la promotora del expediente lo se-
ñalado en el citado acuerdo, por plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aparición del presente anun-
cio en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, durante 
el cual las personas interesadas podrán examinarlo en el 
Edificio de la Gerencia de Urbanismo (Información Urba-
nística), sito en Plaza de Europa, así como formular en su 
caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art.º 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notificación para todos aque-
llos interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar.

Murcia, 30 de abril de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

6830 Aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización de la Unidad de Actuación I del 
sector UD-RM-1 de Los Ramos (2704GD05).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 09/05/07, apro-
bó entre otros el siguiente acuerdo:

“Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de 
la Unidad de Actuación I del Sector UD-Rm1, Los Ramos”.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos 
oportunos, significándole que contra la presente resolución 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de 
reposición de reposición ante el mismo órgano que la ha 
dictado, en el plazo de un mes a contar del día siguien-
te al de recepción de la presente notificación y contra la 
resolución expresa o presenta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa que corresponda, en el 
plazo de dos meses a contar del siguiente día aquél en 
que sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o 
desde que pueda entenderse desestimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicado.

Murcia a 10 de mayo de 2007.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

——

Murcia

6832 Aprobación definitiva del Programa de 
Actuación y aprobación del Proyecto de 
Innecesariedad de Reparcelación para la 
Gestión de la Unidad de Actuación Única del 
P.E.R.I. UD-Rm1, Los Ramos (0024GD06).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de 
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 09/05/07 adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo “Aprobar definitivamente 
el Programa de Actuación y aprobar el Proyecto de Innece-
sariedad de Reparcelación para la gestión de la Unidad de 
Actuación Unica del P.E.R.I. UD-Rm-1, de Los Ramos”, pre-
sentado a esta Administración por Miguel Gambín S.A.U.

Contra la presente resolución se podrá interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes 
a contar del día siguiente al de la publicación y contra la 
resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativo que corresponda, en el 


